
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240462 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240462 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

17/10/2024 transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/152/2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 días naturales 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Unidad Descri ción 
SER Servicio de revisión y dictamen 

OBSERVACION ES 

Contratación del servicio de revisión y dictamen para equipo de administración. 

Conceptos y cantidades, Equipo de administración: 
1. Destn,ctora de papel / 9 piezas 
2. Engargoladora y perf p/arillo metálico / 5 piezas 
3. Engrapadora industrial / 12 piezas 
4. Olla express p/21 litros/ 2 piezas 
5. Mezclador de agua / 40 piezas 
6. Cafetera eléctrica / 4 piezas 
7. Refrigerador domestico / 2 piezas 
8. Tostadora/ 1 pieza 
9. Calefaclor / 2 piezas 
1 O. Ventilador de torre / 1 O piezas 
11. Ventilador / 1 pieza 
12. Calculadora / 4 piezas 
13. Máquina de escribir eléctrica / 3 piezas 
14. Reloj de pared / 2 piezas 
15. ReloJ fechador/ 1 O piezas 
16. Bafle media potencia/ 2 piezas 
17. Amplificador universal / 1 pieza 
18. Tripié / 1 pieza 
19. Equipo de fax/ 5 piezas 
Total 116 articulas 

"Cualquiera otra caracterlstica, términos y condiciones no esp_e~ificados en esta cláusula, s_e 
contiene en la propuesta presentada por el Prestador de Serv1c1os, documento que, en obvio de 
repeticiones, se tiene por reproducido como si a la letra se insertara." 

Dictamen._ El prestador de servicios deberá entregar un Dictamen Técnico e_n el que determine 
las condiciones en las que se encuentran los equipos de adm1nistrac1on, asI como, sI es posible 
la reparación, si se cuenta con refacciones y, en su caso, el costo de reparación. 

Plazo de entrega. 15 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación. En caso de 
que el plazo fenezca en dla inhábil, la entrega del servicio se recorrerá al dia hábil inmediato 
siguiente. 

P. Unitario lm arte Total 
18,560.00 18,560.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICI Ai. DE LA. Ft:DHlACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240462 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

17/10/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AO/MIN/OGRM/152/2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 dias naturales 

Pos. Clave Articulo 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

C~lz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, OF 

Descri ción 

Lugar de revisión. La revisión de los bienes deberá efectuarse en las instalaciones del Almacén 
General Zaragoza, ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza número 1340, esquina con Eulogio 
Parra, colonia Juan Escutia, Alcaldía de fztapalapa, código postal 09100, Ciudad de México. 

Para la revisión de los bienes el personal de la empresa deberá cumplir con las medidas 
sanitarias y de protección establecidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación desde el 
acceso y durante su estancia en las instalaciones del Almacén General. 

Otros 
- El horario será de lunes a viernes de 8:30 a 17:30 horas. en días hábiles. 
- El personal para revisión de los equipos será el que el prestador de servicios considere 
necesario. 
- Los equipos deberán ser revisados en las instalaciones del Almacén General , no podrán 
retirarse para su revisión. 
- El dictamen de los equipos deberá entregarse impreso en papel membretado del prestador de 
servicios y deberá estar firmado por el representante legal en todas sus hojas. 
- El Lic. Rogelio Carmona Delgado será el encargado de coordinarse con el prestador de 
servicios. en la extensión 253f. correo electrónico: rcarmona@mail.scjn.gob.mx 

Forma de pago: El pago se realizará mediante transferencia bancaria una vez recibido el 
dictamen sobre la revisión de los bienes; a los 15 dias hábiles posteriores a la presentación 
correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). Con la evidencia de que la entrega 
de los bienes fue a entera satisfacción de la Suprema Corfe de Justicia de la Nación. 

A. Plazo de prestación del servicio: 15 días naturales a partir de la notificación de la 
adjudicación. En caso de que el plazo fenezca en dia inhábil. la entrega del servicio se 
recorrerá al dia hábil inmediato siguiente. 
B. Fecha inicio: 17 de octubre de 2024 
C. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
O. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/152/2024 
E. Clasificación: Mínima. 
F. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
G. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
H. Fecha de autorización: 17 de octubre de 2024 
l. Unidad Responsable UR: 24510915S0010001 
J. Partida Presupuestaria PP: 35201 
K. Área solicitante: Dirección de Almacenes e Inventarios. 
L. Com robación de recursos: No a lica 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FE.DERACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 B-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/10/2024 Transferencia electrónica AD/M IN/DGRM/152/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 d ias naturales Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240462 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DCCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario lm orte Total 
M. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al Licenciado Jorge Raúl Velázquez 
Ortega, Director de Almacenes e Inventarios, corno administrador del presenfe contrato . quien 
supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "proveedor o prestador de servicios", así corno girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, obJeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
N. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, el prestador queda exceptuado de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

============================================--=================-= 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maleriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema.Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la !:,uprema Corte de Justicia de la Nac;ió_n, ubicada en Calle_Bolivar número 30, 
cuarto piso, Colorna Centro, Alca ldIa Cuauhtemoc, Cod1go Postal 06000, Ciudad de Mex1co 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de revisión y dictamen 

~ . 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

STROVIEYRA 
CONTRATACIONES 

ALEJANDRA BACA PEREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

18,560.00 
2,969.60 

21,529.60 
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DECLA R ACION E S 
1.- La Suprema Cone de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte .. por conducto de su representanre para los efecros de es1e i nstrumento mani fiesta que: 
J. 1.- Es elma1omo organo depositano del Poder Jud,cialde ta Federaaón. en témunos de lo d1spues10 en los aniculos 94 de la Cons111uc10n Pohltea de los Esrados Unidos Me,<1canos y 1• fracción I de ta ley Organica del Poder Judicial de la 
Federac,on. 
1.2.- La presente con1ra1acIon realtz.ada medIan1e ad¡ud1cae10n directa Í\le aulonzada por la persona titular de la 01recc1on de Ad1ud1caC10nes Chrectas y Excepciones de la 01recc1on General de Recursos Matenales de conformidad con lo 
previs10 en los aruculos 43 fraccron V 40. 95 96 y 97 del Acuerdo General de Adm1n1stracIon XIV/2019, del Com1te de Gobierno y Adm1nistrac1on de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion de stete de noviembre de dos md diecinueve por 
el que se regulan Sos pf0ced1m1entos pata la adqu1s1ct0n atrendamiento admImstraoon y aes1ncorporac1on de bienes y la contratación de obras y prestaoon de servmos requendos por la Suprema Corte de Justicia de fa Nac1on (Acuerdo 
General de Admtn1strac1on XIV12019). 
1.3.- La persona 111ular de la Otrecc1ón General de Recursos Matena1es esI& facultada para suscnb1r el presente instrumento. de conformidad con lo d1spues10 en los articules 32. fracc1on X, del Reglan1en10 Organice en Mate na de Adm1111sIrac1ón 
de la Suprema Cone de JusI1cIa de la Nac,ón, y 11 , lercer parra ro, del Acuerdo General de Adm1n1strac16n XIV/2019. 
1.4.- Para iodo to relac1on3do con el prcsente con1ra10, señala como su domicilio el ubicado en la aven,d11 Jose Maria Pino S1.Jarez numero 2. colonia Centro, alcaldia Cuauhtemoc. códrgo postal 06060, Ciudad de Mex1co. 
1.5.- La erogacIon que implica la presente contra1acIon se realizara con cargo al C2n1ro Gestor 245 109 tSSOO 1000 l. PartKla Presupuesta! 35201. desuno 14 1 
11.- EI "Prest.ador de Servicios" manifiesta b.ajo prolnta de dec ir verdad, por conducto de su represantllnle legal que: 
11.1.~ Es persona fis,ca con naaonabdad mexicana qua C1Jen1a con la capaod3d de e¡ercec,o para aduar en el presente conlr31o. 
I1.2.- Conoce perfectamente las espec1ficac.on~s 1ecmcas de los servtCH>S requendos por La ·Suprema Cone· y cuenta con los elementos 1ecmcos y capacidad econom,ca necesanos para realtut1os a sa11slacoón de esta 
I1.3.- A la fecha de ad1ud1caQOn de la presen1e contra1acion no se encuen1,a mhabil1tado confonne a la regulacion aphcable a los Poderes Ejeci1tn10 Lag1sla11vo y Judicial de la Federac1on para celebrar contratos. asImIsmo no se encuen1ra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los .1r11culos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admtmstración XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta su,etarse a lo prevIs10 en el Acuerdo General de Admirnstta~ón XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo ~laoonado con el presente contrato. señala como su donucilo el indicado en la caratula del presente ,nstrumenlo. en el apanado denominado 4 Proveedor". 
111.- U "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera co njunta se les identificar~ como las "Panes" decl3ran que: 
111.1.- Reconocen mu1uamente la personahdad JUOdIca con la que comparecen a la celebract0n del presente instrumento y mat11fies1an que todu las comun1cac10nes que se reahcen entre ellas se du'191ran a los dom1cd1os indicados en k>s 
anteceaentes l,J y 11 5 de este instrumento. 
111.2.- Las ·Panes· reconocen que 1a caratula del presente contralo forma parte ,megrante del presente Instrumen10 conlractual. 
111.3.- Conocen el alcance y con1amdo del presente contralo por k> que es1an de acuerdo en someterse a las sIgu,entes· 

C L A USUL A S 
Primera. Condiciones Gonoralos. El ·Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los sef'\llcIos descritos en el presente instrumenlo y respe1ar en lodo momento el obJe!o precio. plazo y cond1c1ones de pago señaladas e,, la 
caratula y las clausulas del presente instrumento contrato. duranIe y hasIa el cumplimiento I01al del ob¡eto de este acuerdo de volunlades. El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servtcIos coninuados por lo cual la 
·suprema Cene~ no tiene obl1gac1ón de cubnr ningún 1rnpor1e ad1c1ona l. {En caso áe que el venc,mienro de los plazos serla!ados en el presente ContntlO se 11tJtquen en un dia 1nháb1I el plazo .se recoffefa al d1a hiib1/ 1nmecJiaro s,guiente}, 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales et "Preslador de Serv,c,os· debera presentar la o las fac1uras o comprobante respeclivo a nomt>re de la .. Súprema Corte· segün cons1a en la cl!dula de 
1denuficac16n fisc-JI, e,cpedida por la Secretaria de Haoanda y Crédito Publico CClJl el Regis1ro Federal de Contnbu,ientes SCJ9502046P5 1nd1cando el domicd10 señalado en la deciaracK>n 1.4 de este instrurnento y dem,is requIsI1os físcafes a 
que haya lugar copta del instrumento contraaual y cop,a del documento medianIe el cual fueron prestados k>s servicios a i:mlera satisfacoon. 
Las 4 Panes· convienen que la ·suprema Corte~ podr.i en cualqu1ermomen10 . retener los pagos que tenga pendientes de cubnr al "PresIador de SaMC10s• en caso de que este ulltmo incumpta cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente 1nstrumen10 conlractual, 
Tercera. Penas Convenc ionales. Las penas con\lencionales serán determinadas por la ~suprema Corte" en funeton del mc.umP,m1ento decretado. conforme k> siguiente 
En caso de mcumptirnlento de las obligaaones padadas en el ,nsttumento contractual y de sus anexos la ·soprema Cone· podr.i aphcar una pena convencional hasta por el 30¾ del monlo que corresponda al valor de Jos serv,aos (sin inck,ur 
IVA) que no se hayan rec1b1do o b1i!n no se hayan rec1b1do a enuua salisfaccion de la ·Suprema Corte De exIslir Incumplin11ento paraal l.a pena se a¡us1ari proporc,onahlente al po,centa¡e 1ncumpido. 
En caso de que no se olorgue prórroga al ·Prestador de Serv1cI0s~ respeclo al cumplimiento di! los plazos es1ablec:Jdos en el contra10, se apllcar.i una pena convenaonal por atrasos que !e sean mpulables en la entrega de los btenes prestacIon 
de los servIoos o en b eIecuc1on de k)s traba¡os equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porctenlo diano a la cantidad que imponen tos brenes pendien1es de entrega. los servttios no prestados o los conceplos de lraba1os no realt:::ados 
y no podran exceder del 30 ~4 del momo I01at del con1ra10. 
Si las penas convencionales rebasan el porcen1a1e señalado antenormente se in.ciara el procedim1en10 de resc1s1ón del contrato. 
fl-as penas convenc10n1IH tambten podran hac~rse !fec11vas mediante las garantias otorgada&.} 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ~supcema Corte• al · Pres!ador de Servicios~ y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la ·supremo Cone·. 
Cuarta. Monto del contrato, El monlo del presente contrato es por S 18,560.00 (D1eci0cho mil qu1nienIos sesenta pesos 00/100 M.N.) más el 16~~ del Impuesto al Valor Agregado, equ.valen te a S2 969.60 (Dos mil novecientos sesema y nueve 
pesos 60/100 M.N,) resullando un monlo total de S21 529.60 (Vemhun mil quinientos vein11nueve pesos 601100 M.N.), 
Quinta . Lugi1res de prest:1ción de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Serv1c1os~ debe realizar la prestación del servicio. ob¡elo de este conIra10, en el sigu1en1e domlcl110 
La rev1sIon de los bienes deberá efectuarse en las mstalaciones del Almaten General Zaragoza. ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza nUmero 1340. esquina con Eulogio Parra coloma Juan Esculla Ak:aldia de lztapalapa, código postal 
09100, Ciudad de México. 
Sexta. Vigencia del contra to y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contralo sera de 15 d1as nalurales a partir de la noldicaoon de la ad1udicac1on. En caso de que el plazo fene:.ca 
en dia mhabll. la entrega del serv.c10 se recorrerá al dia háb~ 111medIato. 
El ·Prestador de Serv1C10s· se compromete en prestar los serv1oos conforme a Jo sIguIente: Almacen General Zaragoza. 15 dIas nalurales a panir de la nobficac10n de la adJUdlCaCJón. 
A la termmacton de la vtgenoa de es1a con1rataci6n, no se debera continuar con el servicio objeto de esle conirato. 
EJ plazo de los sarv,c,os pactado en esle contrato Umcamente podrá ser p,orrogado por causas plenamente ¡usuficadas, prevta presentactón de la solic11ud respectiva. antes del vencimtenlo del plazo de e1ecución por pane del ·Prestador da 
SeMC1os· y su aceplaclOn por pana de la ·Suprema Corte~. En caso de que el m,cio de la prestaetón del servta<>. matena de este ms1rumento conlractual no sea posible por causas 1mpulables a la ·suprema Corte· esta se realizara en ta 
fecha que por ascnto le señale el "Admimstrado~ del contrato al ·Preslado, de Servicios·. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con kl es1ablecldo en el articulo 169. fracción II cuarto párrafo del Acuerdo General de Adm.,,straclÓn XIV/2019 se exceptua la presentact00 de la fian,a como garantía del cumpl,m.ento 
del conira10, toda \lez que el monio del presente con1ra10 no excede la canhdad de i500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera poslenor a la Pf8Slaaón de los servteios, 
Octava. Pagos en •xcoso. Tratandose de pagos et1 exceso que haya recibido el · Prestador de Servrc1os·, aste deberá re10tegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será Igual a 
la establecida en el Código Fiscal de la Federación y l a Ley de Ingresos de la Federación como si se tralara del supuaslo de prórroga para el pago de crédilos fiscales. Los cargos se cak:ularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computaran por dias na1u,ales, desde la fecha del pago al · Prestador de Serv1c1os· , hasta la fecha que se pongan erecU\lamente las cantidades a disposición de la ~suprema Corte·. 
Novena. Propied.ad lntelectu3I El ·Prestador de Serv1c1os· asume lolalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, ob¡eto de esle contrato, infrinja derechos de propiedad 1ntelecIual y por lo !anta hbera a la ·Suprema 
Corte· de cualquier responsabilidad de car.icter c1v1( penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier 01ra índole. 
Asimismo se precisa que está prohibida cualquier reproducc1on parcial o 101al , o uso distmio de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte\ con motivo de la prestación de k)s servteIos obJeto del presente conirato. 
Dócima. Inexistencia do relación laboral. El ªPrestador de Servicios~ como empresano y patrón del per..onal que ocupe para el cumplimiento ciel presente contrato, seta en todo momento el un1CO responsable ante sus uabaJadores de todas 
las obfigaCtOn&S que se denven de las disposiciones laboraies y demás ordenamientos en matena de trabajo y de segundad social. por lo que respondera de IOdas las reclamaaones que sus traba¡adores presenten en su contra o de la 
·suprema Cone· por tanto este Alto Tnbunal quedara relevado de 10da responsabilidad en tal senudo. La ·suprema Cone· estara facultada para requenr al ·Preslador de SeMCJos· los comprobantes de afiliación de sus trabaJadores al IMSS, 
asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o a~unos de tos trabaJ3dores del ad,ud1catano. e1eculen o prelendan e,ecutar alguna reclamaoón en contra de la ·suprema Con.e ... el "'Prestador de Serv1CJos~ debera reembolsar la totalidad de los gaslos que erogue Ja 
·suprema Cone , por concepto de 1raslado vuitJcos. hospeda~ 1ranspot1ac,on alimentos y demás inherenles con el f,i de acreditar ante Ji aulofldad compelen te que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a ta ·suprema 
Cone-• de cualquier tipo de responsab1Qdad en ese sentido. Las •Par1es· acuerdan que el inpone de k>s refendos gasI0, que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la ·suprema Cone • de las facturas que se encuen1ren pendientes de 
pago independientemente de las acciones legales que se pudieran e¡ercer. 
o ecima Primer.11. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subcontralatlón para el cumpkmIento del obJelo de es1a con1r.11ac1ón. 
Para k>s eíeetos de esta con1ra1aaon se enuende por subcontrataoon el acto mediante el cual el ·Prestador de Servic,os"' encomienda a otra persona fis,ca o ¡uridJCa la ejecuCIOn parcial o total del ob¡eto del contrato. 
Décima Segunda. Decfma Segunda Responsabilidad Civil. El ·Prestador de Serv,c1os~ responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Cone~ con motivo del cumplimiento al ObJelo de esle 
contrato, aun cuando no exista negligenc,a. La reparación del daño cons1slirá, a elección de la "Suprema Cone·, en el restablecim1emo de la s1tuac1ón anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de daños y per¡uicios, con independencia de 
ejercer las acciones legales a que haya lugar. • 
Décima Tercera. lntransmlsibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Preslador de Seivicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lilulo, parcial o lo talmente a favor de o Ira persona, 
fis1ca o moral , tos derechos y oblfgi>ciones que denven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte'. 
Décima Cuan11. Del fomento a la transparencía y de la protecc ión de datos pe rsonales. las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso k>s enlregal>,es que se generen podr.in ser suscepl!btes 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los arlic.ulos 106, 1 13 y 116 de la Ley General de Transparenaa y Acceso a ta Información Pubbca asi como 98. 1 to y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformaaon Pubhca. El ·Prestador de Ser11oos· se obliga a no reahzar acoones que comprometan la segundad de las anslalaciones de la ·suprema Cona· o pongan en nesgo la integridad de su person1I, así como abstenerse, conforme a las 
d1spos1C1ones aplicables de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho documentos, regIs1ros. mégenes. constancias. estadlsllcas, reportes o cualquier 01ra mformac,on ciasif.cada como reservada o confidencial de la que 
teoga conocm11tnto en e¡eract0 y con mouvo de la prestación del H/VlCIO. ' 
Los trabaJOS ejeculados total o parcialmente especificaciones y en general la 1nformaoón que se encuenire en el rugar de su e¡ecoción o que se hubtesen entregado al ~Prestador de SeMcios· para cumplir con el ob¡eto del presen1e contrato 
son propiedad de ta ·suprema Cone· por lo que el ·Pres1ador de Serv,aos· se obliga a de\lolver a la ·suprema cor1e· el malerial que se le hubiese proporCJonado asi como el matenal que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electronico o fisico_ De confomudad con kl es1ablec,do en el artícuk) 59 de la Ley General de Pro1ecc1ón de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados (LGPDPPSO). el "Prasrador de SerV1c10s· asume el 
caracter de encargado del tratamiento da los datos personales que tenga acceso con mobvo de la documentación que mane¡e o conozca al dasarrollsr las actividades ob_¡eto del presen1e con1rato asi como k>s resultados obtenidos, por lo que 
no tendr.3 poder alguno de decis1on sobra k>s dalos par..onales. Los dalos pe,sonales que recabe el encargado son única y uclus1vamen1e para el cumplm1ento del objeto del presente Con1raI0. En ese sentido. el ·Prestador da SeMClos· se 
obliga a lo siguiente • 
a. Abstener..e de tra1a, los dalos personales para finahdades dislmtas a las autonzadas por la ·suprema Corte~; 
b. Guardar confldenc1ahdad y abs1enerse de 1ransfenr los dalos personales tralados, asi como Informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto ae tra1amien10 una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontra1ar servicios que conlleven el tra1amienI0 de datos personales, en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta , Rescisión dal contrato. Las ·Partes" aceptan que la "Suprema Cone· podr.i rescindir, de manera unilateral. el presen1e contrato s,n que medie declarac16n judicial, en caso de que el •Prestador de Ser'licios• deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contra lo por causas que le sean imputables, o ble o, en caso de ser obJeto de embargo, huelga estalliJda, concurso mercantíl o liquidación, 
Antes de declara, la resc1si0n, la "Suprema Corte· notificara por esenio las causas respectivas al "Prestador de Servfcios~ en su domicilio señalado en la declarac1on 11.5 de es1a ins1,rumen10, con quien en el ado se encuentre, 01org8ndole un 
plazo de cinco días hábiles para que mamfieste lo que a su derecho convenga anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso las pruebas que esttme pertinentes. Venado ese plazo el órgano competente de la ·suprema 
Corte'" deIerminara sobre la procedencia de la rescaion, lo que se comunicara al ·Preslador de Servtcios" en su domicilio señalado en la declaración I1.S de esle instrumento. Seran causas de rescmón del presenle 11strumento contractual las 
s1guIentes 1) S1 el ·P,es1ador de Servioos~ suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servtcIos señalados en la dausula pnmera del presente contrato. 2) Si el ·P,es1ador de Se/"VtCtOs"" intt.1rre en falsedad total o parcial rnpecto 
de 1a mformac1ón proporoonada para la celebractón del presente contra10. 3) En general. por el 1ncumptimiento por pana del ·Prestador de SeMc10s· a cualesquiera de las obligaciones denvadu del presente contrato. 
f4) SI el 'Prestador de Serv,ct0s· no exhibe las garantias en los lét11Wnos y condic10nes ,idicados en aste contralo.) 
Décima Sexta. Supuesto de 1erminación del contrato diversos a la recisíón. El contralo podra darse por terminado al cumphmenlarse su obie:10 o bien de manara anticipada cuando exIs1an causas 1usuíicadas, de orden público o de mteres 
general. an 1enn1nos de lo previsto en los ar11cukls 153. 154 155 y 156. del Acuerdo General de Admr.nistrac1ón XIV/2019. 
Dócima Séptima. Suspensión temporal del cont rato, Las ·Partes' acuerdan que la ·suprema Corte" podrti, en cualquier momento suspender temporalmenle, en todo o en parte el ob1eto mate na de este contrato, por causas 1us11ficadas ,111 
que ello implique su temunaci,n definitiva y, por lanto, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dtCha 1uspens10n. El procedimiento de suspensión se reg,ra 
por lo dispuesto en el arttculo 150 del Acuerdo General de Adm1mstrac16n XIV/2019. 
Décima Octava. Modific3clón del contrato. Las cond1CJOnes pactadas en el presenIe instrumento podr.in ser ob¡e10 de modificación en términos de lo previslo en los ar1iculos 13, fracc1on XXII y 148. fraccí6n 1, del Acuerdo General de 
Adm1mstrac1ón XIV/2019. 
Décima Novena. Adminis trador del cont rato. La ·Suprema Corte· des1gna al Lic. Jorge RaUI Velázquez Ortega, Director de Almacenes e lnventanos de la ªSuprema~ Corte•. como ·Administrador" del presente contrato, quien supervisará su 
estrícto cumplimiento, en consecuencia. deber.i revisar e lnspecc10nar las oc11v1dades que desempeñe el •Prestador de Servícaos•. asi como girar las instrucciones que considere oportunas y venficar que los servicios, objeto de este contrato, 
cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el lltular de la Dirección de Almacenes e Inventarios de la "Suprema Cor1e· podrá sus111uIr al "Admtnjstradof, lo que infom,arén por oscrllo al "Prestador de SeMcios·. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efeclo de la inlerpretaoon y cumphm,ento de lo estipulado en este instrumento. el .. Prestador de Serv1e10s~ se somete expre.samenle a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Corte· 
renunc,ando en fonna elCpresa il cualquier otro fuero que, en razón de su domc1ho o veC11dad. tengan o negaren a tener. de confonmdad con k> indicado en el articuk> 11, fracción XXII de la Ley Orgimca del Podar Judicial de la Federac.ión. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notrficación que tengan que reallZ.arse de una parte a otra, se reafJZará por escnto en el domicltio que·ha señalado en las daclarac10nes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primara. Legislación aplicable. B acuerdo de voluntades previsto en este instrumen10 contractual se nge por lo dispuesto en la Cons11tuc1ón PolWca de k>s Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Malena de 
Admimstraaon de la Suprema Cone de Justicia de la Naaón. el "Acuerdo General de Adminlsuación XIVJ2019• e lo n reV1sto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Pro~miento!I Crvites, la Ley General de Dalos 
Personales en Posesión de SuJetos Obhgados. la Ley Fed&ral de Presupues10 y Respon trahvas y la Ley Federal del Proced1miento Adrmnistrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CDNFORMI TADOR DE SERVICIOS 
~--...¡:_ ___ ,4. __________ ~_ ~-------------- -----, 



FUNDAMENTO LEGAL 
 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
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